
-' _ ]\ - Ley No 27972 radica en la hcullad de ejercerádos de gobierno, admin¡strativos y de administración, con sujec¡ón al

, Que, €t articulo lV del Titulo Prelim¡nar de la Ley N'27972 Ley Orgánica de l\4unic¡pal¡dades, se establece
,{ue los gobiernos locales representan al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públ¡cos

..;locales y el desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su c¡rcunscr¡pción;

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N" 501.202'I -GM-MDCC

Cerro Colorado, 4 de octubre de 2021

vtsTos:

El exped¡ente de N4odificación Fís¡ca F¡nanc¡era No 01 (Adicional de Obra N0 0l y Deductivo Vinculante No

01) de ta obra denominada ,,GREAC|óN DEL GENTRO COMUNAL EN EL PUEBLO JOVEN RIO SECO, DISTRITO
DE CERRO COLORADO - AREQUIPA -AREQUIPA" Cód¡go Ún¡co 2047729; Informe No 017-2021-FQC-RO/MCYSi
Carta 4O-2021-GTC/S/MDCC; Informe 01-2021-GTC/S/MDCC; lnforme 064-2021-

KRFB/ESP.SUP.OP/JDSOP; Informe No 928-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP; Informe No 1560-2021-SGSLOP-
cOPt/MDCC; Informe Técnico No 197-2021-cOPl-MDCC; Hoja de Coordinación N" 521-2021-MDCC-GPPR; lnforme

Legal No 221-202'l -SGALA-GAJ/MDCC; Proveido No 672-202 1-GAJ-MDCCN4; y,

Que, bajo el marco normativo señalado, a través de la Resoluc¡ón de Gerencia Municipal N0 225_-2020-GM-
¡t a da 'ñ^ér^ .lA ,nrn .é anr' réhá cl eyñÉrl¡énté técni.r| riel Proveclo de lnversión denom¡nado "CREACION

Tódos Somos
CERRO COLORADO

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con elArt. 194o de la Const¡tución Polít¡ca del Estado, "Las Munic¡palidades Provinc¡ales
y Distritales son los órganos de Gobierno Local que gozan de aulonomla po¡itica, económ¡ca y administrativa en los

asunios de su compelencia'; autonomía que según el Art. ll del Título Prelim¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades

Que, el numeral 8.2 det articulo 80 de la Léy N" 30225 "Ley de Contratac¡ones con el Estado', modificado por

et art¡culo 10 del Decreto Leg¡slativo '1341, erige que el Titular de la Entidad puede delegar, med¡ante resolución, la
autoridad que la presenle norma le otorga. Pued€ delegar, al sigu¡ente nivel de decis¡ón, las autorizaciones de
prestac¡ones adicionales de obra. No puedsn ser objeto de delegación, la declaración de nulidad de ofic¡o, la

aprobac¡ón de las contrataciones dirsclas, salvo aquellas que disponga e¡ reglamento de acuerdo a la naturaleza de

la contratac¡ón, asi como las mod¡ficeciones @ntractuales a las que se reñere el artículo 34-A de la Ley No 30225 y

los otros supuestos que estable en el reglamento; siguiendo esta linea nomat¡va, mediante Decreto de Alcaldia No

01-2019-MDCC del 2 de enero del 2019, en su articulo pdmero numeral 27) el Titular del pliego desconcentra y delega

en el Gerente Munic¡pal la atribución de'Aprobar ad¡c¡onales y deducl¡vos conforme a la Ley N" 30225 su reglamento

y modificatorias'; por lo tanto, este despacho se encuentra facultado ds emitir pronunciamiento respecto al exped¡ente

de los v¡stos;

eue, el numeral 205.1 d€l art¡culo 205" dol Rsglamento de la Ley de Contrataciones con el Estado, modif¡cado

con el artículo 1o del Decreto Supremo No 3.14-2018-EF, prescribe que "Solo procede la ejecución de prestac¡ones

adicionales de obra cuando prev¡amente se cuente con la certificac¡ón de créd¡to presupuestar¡o o previs¡ón

presupuestal, según las reglas prev¡stas en la normatividad del S¡stema Nacional de Presupuesto Público y con la

iesolución del Tiiular de la Entidad o del servidor del s¡guiente n¡vel de decis¡ón a qu¡en se hubiera delegado esta

atr¡bución y en los casos en que sus montos, restándole los presupuestos deductivos vinculados, no excedan el qu¡nce

por c¡ento (15%) del monto del contrato or¡g¡nal"; as¡m¡smo, el numeral 205.2 del articulo c¡tado precedentemente

ietermina, entre otros, la neces¡dad de e.jecutar una prestación adic¡onal de obra es anotada en el cuaderno de obra,

sea Dor el contratista. a través de su residente, o por el inspeclor o superv¡sor' según corresponda';

Que, la Dirección Técn¡co Normat¡va del Organ¡smo Superv¡sor de las Contratac¡ones del Estado, en la

Op¡nión No 031-2018/DTN, prorrumpe que para la ejecuc¡ón de prestac¡ones adicionales de obra es necesario contar

con la certificac¡ón de crédito presupu€stario o prev¡sión presupuesta y con la autorizac¡ón delfuncionario competente,

en este punto, es ¡mportante señalar que el numerat 8.2 del artículo 80 de la Ley, establece que el Titular de la Enlidad

puede delegar, med¡ante resolución, al sigu¡ente nivel de decisión, la autorización de prestaciones ad¡cionales de

obra":
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MUNICIPALiDAD D STRITAL

CERRO COLORADO
AREQUIPA' Código Único 2047729, (en adelante 'Exped¡ente Técnico') con un monto total de inversión de S/
2'060,372.15 solesi posteriormente la Mun¡c¡pal¡dad D¡str¡tal de Cerro Colorado suscr¡be el contrato de ejecución de
obra No 049-2020-[¡DCC con Mapol¡s Construcc¡ones y Servic¡os E.l.R.L., cuyo representante legal es el Sr. Dan¡el
G¡lmer Portocarrero Apaza, por el monto contractual de S/ f'776,175.t9 solesl

Que, con el lnforme No 017-2021-FQC-RO/ltilCYS el residente de obra, Ing- Flav¡o Qu¡spe Canaza, presenta
al supervisor de obra el expediente técn¡co del Adicional de Obra N' 01 y Deductivo Vinculante No 01 de la obra
"CREACION DEL CENTRO COMUNAL EN EL PUEBLO JOVEN RIO SECO, DISTRITO DE CERRO COLORADO -
AREQUfPA - AREQUIPA" Código Único 2047729, y en atención a ello, a través de la Carta No 40-2021-
GTC/S/MDCC dirigido a nuestra ent¡dad, el superv¡sor de obra, Ing. Genaro T¡nta Cáceres, presenta su Informe No

01-2021-GTC/S/MDCC donde otorga su conform¡dad al Adic¡onal de Obra N" 01 y Deductivo V¡nculante No 01 por el
monto de S/ 1,584.93 soles, y señal que se origina por que no se tiene ¡ngreso a la azotea del tercer nivel;

Que, med¡ante el Informe No 064-2021-KRFB/ESP.SUP.OP/JDSOP del '17 de sept¡embre de 2021, la
Especialista en Supervis¡ón de Obras Públ¡cas, Ing. Karina Fernández Barriga, emite opin¡ón técnica favorabie a la
aprobac¡ón de la expediente técn¡co de la prestac¡ón Ad¡cional de Obra No 01 y Deducl¡vo V¡nculante N" 01 por el
monto señalado por el superv¡sor de obrat Asi, a través del Infome No 92E-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP
emit¡do por la Jefatura del Departamento de Superv¡s¡ones de Obras Públ¡cas el '17 de septiembre de 2021, se otorga
conform¡dad a la [,lod¡flcac¡ón Física Financiera No 01 -Ad¡c¡onal de Obra M 01 y Deduct¡vo V¡nculante M 0l- (en
adelante "Mod¡flcac¡ón'), que t¡ene caudales en las om¡s¡ones del exped¡ente técnico, por el monto de S/ 1,584.93 (un
m¡l qu¡n¡entos ochenta y cuatro con 93/100 soles) con un porcentaje de ¡ncidencia de 0.09% del monto del contrato
orig¡nal, que comprende prestaciones adic¡onales de obra por el monto de S/ 3,751.09 (tres m¡l setecientos
cincuenta y un con 09/100 3oles), y un pr€supueslo deducl¡vo v¡nculado de S/ 2,166.'16 (dos mil ciento sesenta y
€eis con l6/100 soles); asf también, prec¡sa gue las prestac¡ones ad¡cionales considera la ejecución de puerta de
acceso a la azolea en el tercer nivel, instalación de barandas metál¡cas de protección y seguridad, e ¡nsta¡ac¡ón de
ventana con vidrio temp¡ado ¡ncoloro en el 5 entre eje E y F del tercer nivel; asi, señala que las prestaciones adic¡onales
nos necesarias para dar cumpl¡miento con las metas del proyecto de inversión; por lado agrega que el monto
presupuestal actualizado del "Exped¡ente Técnico", considerando la "Mod¡ficación', asc¡ende a la suma de S/
2'061,957.08 (dos m¡llone3 sesenta y un ml¡ novecientos c¡ncuenta y siete con 08/100 soles);

Que, hac¡endo suyo lo informado por la Jehtura del Departamenio de Superv¡siones de Obras Públ¡cas, el
Sub Gerente de Superv¡s¡ón y Liquidación de Obras Públicas, Arq. Jorge Emilio Díaz Valencia, aprueba la Modif¡cac¡ón
Fis¡ca F¡nanc¡era No 01 (Adicional de Obra No 01 y Deductivo Vinculante No 0'l) a través del Informe No'1560-2021-
SGSLOP-GOPI/I\4DCC del 20 de septiembre de 2021; en el m¡smo sentido, el Gerente de Obras Públicas e
Infraestructura, Ing. Jesús Manuel Llerena Llerena, mediante el Informe Técn¡co No 197-2021-GOPI-MDCC del 24 de
septiembre de 2021, otorga su conformidad pera le áprobación de la m¡sma, y sol¡c¡ta al Gerente de Plan¡ficación,
Presupuesto y Rac¡onal¡zación se emita la dispon¡b¡lidad presupuestal;

Que, en atenc¡ón a lo solic¡tado por el Gerente de Obras Públicas e lnfraestructura, el Gerente de
Planificac¡ón, Presupuesto y Rac¡onal¡zación, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, med¡ante Hoja de Coord¡nación N"
521-2021-IIDCC-GPPR del 27 de septiembre de 2021, otorga la dlsponlbilidad presupuéstal por el imporle de
S/1,584.93 soles a f¡n de atender la ejecución de prestac¡ones adic¡onales comprend¡das en la "Mod¡ficación". Por su
parte, mediante Informe Legal No 221 -2021-SGALA-GAJ/MDCC del 1 de octubre de 2021 , el Sub Gerente de Asuntos
Legales Adm¡nistrativos, Abg. Leandro Agu¡lar Perca, emite op¡n¡ón legalfavorable indicando que resulta procedente
la aprobac¡ón de la "N4odif¡cación", de acuerdo a lo establec¡do en el Infome No 928-2021-MDCC-
cOPUSGSLOP/JDSOP em¡t¡do por la Jefatura del Departamento de Supervisiones de Obras Públicas; y, en el m¡smo
sent¡do, med¡anle Proveido No 672-2021-GAJ-MDCC del 1 de octubre de 2021, el Gerente de Asesoría Jurid¡ca otorga
su conformidad respecto al conten¡do de menc¡onado Informe Legall

Que, Ia Mod¡f¡cación Fís¡ca F¡nanciera No 01 (Adic¡onal de Obra N" 01 y Deductivo V¡nculante No 01) del
proyecto de invers¡ón mencionado, se encuentra técn¡camente sustentado con los ¡nformes menc¡onados,
ver¡ficándose el cumplimiento de lo establecido en la Ley de Contratación del Estado, Ley 30225, y su reglamento; por

lo que el exped¡ente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de
los ¡nformes de la Un¡dad Ejecutara de Invers¡ones - UEl, Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, y un¡dades
depend¡entesl

Que, según lo establecido mediante Decreto de Alcaldla N" 001-201g-MDCC del 2 de enero de 2019, donde
el t¡tular de pl¡ego delega func¡ones en el Gerente Municipal, y estando a las cons¡deraciones expuestas y a las

't
.t.

facultades conferidas por la Ley Orgán¡ca de l\,lun¡cipalidades - Ley No 27972, asi como el Reglamento de
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MUNICIPAL DAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
Organizac¡ón y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF), ambos ¡nstrumentos de la

Mun¡c¡Dalidad Distrital de Cerro Colorado:

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la Modificáción Fís¡ca F¡nanc¡era No 0l (Ad¡c¡onal de Obra No 0l y Deductivo
Viñculinte Ñ" ot¡ ae la obra denom¡nada "cREAclÓN DEL cENTRo CoMUNAL EN EL PUEBLO JOVEN RIO
SECO, DISTRITO DE CERRO COLORAOO - AREQUIPA - AREQUIPA" Código Único 2047729, por el monto de
S/1,584.93 (un m¡l qu¡nientos ochenta y cuatro con 93/100 soles) que equ¡vale al 0,09o/o de inc¡dsnc¡a del monto
contractual orig¡nal de Ia obra; conforme a lo establec¡do en el Informe No 928-2021-MDCC-GOPI/SGSLOP/JDSOP
em¡tido el 17 de sept¡embre de 2021 por la Jefatura del Departamento de Supervisiones de Obras Públ¡cas, rat¡f¡c€do
por el Informe No 1560-2021-SGSLOP-GOPI/MDCC del Sub Gerente de Supervisiones y L¡qu¡daciones de Obras
Públicas, e Informe Técnico No 197-2021-GOPI-MDCC del Gerente de Obras Públicas e Infraestructurat inslrumentos
que forman parte ¡ntegrante de la presente resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DETERMINAR, de acuerdo al artículo precedenle, que el porcenlaje de incidenc¡a total
acumulado a la fecha es 0.09% del monlo conlractual de la obra, y que el presupuesto actual¡zado del 'Exped¡ente

Técnico' asciende a la suma de S/ 2'061,957.08 (dos millongs sesenta y un mil novecientos cincuenta y s¡ete
con 08/100 soles), conforme al sigu¡ente detalle:

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub cerencia de Logistica y Abastecimientos requiera al contratisla ampl¡ar

el monto de la garantía de fiel cumplim¡entoi asl como la ampl¡ación el plazo de las garantías que hubiere otorgado,
conforme a lo establecido en la Ley 30225, Ley de Contratac¡ones del Estado; asimismo, real¡zar las acc¡ones
administrativas necesarias para la modifcac¡ón de los contratos v¡nculados d¡rectamente al conlrato pr¡ncipal de

ejecución de obra.

ARTfCULO CUARTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Sub Gerenc¡a de Superv¡sión v L¡ou¡dac¡gn de Obras
Públ¡casE n-t¡fcac¡ón de la presente resolución a ilapolls Construcc¡ones y Serv¡cios E.|.R.L., conforme a leyi

asim¡smo, una vez efectusda la notificación, remitk a este despacho el respect¡vo cargo.

ARTíCULO eUlNTO.- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Obras Públ¡cas e Infraestructura, rem¡ta

copiáOe ios actuados pertinentes a la Secretaria Técnica de los Procedim¡entos Administrativos D¡scipl¡nar¡os, a efecto
que proceda conforme a sus atribuciones; así iamb¡én, em¡tir pronunciamiento sobre la solicitud de ampliac¡Ón de
plazo.

ARTÍCULO SEXTO.- ENCARGAR, a la Olicina de Tecnologlas de la Información la publ¡cac¡ón de la presente

Resoluc¡ón en el Portal Institucional de la Página Web de la lvlun¡cipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado.

ARTÍCULO SÉpTlMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo mun¡cipal que contravenga Ia presente

dec¡sión.

REG'STRESE COMUNIQUESE, C(TMPLASE Y ARCHIVESE
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Por Adício¡rhq Red¡¡cclo¡.3 y/o

Mrvori! Metr¡do!
Ppro. EXPEDIENTE TECNICO APROBADO 2'0,ó0,372,l5 No ¡plic!
Ppro. MODIFICACION FISICA FINANCIERA N" 0l 1,58,1.93 No ¡plic¡ 0,09

PDto. AcTUALtz DO DEL EXPtmI\trE TECmCq. i ¡{ót.95t {rü Ácunul-olF¡l o.u
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